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Fundada en 2010, REGIS-TR ha crecido hasta consoli-
darse como pilar fundamental para el cumplimiento de 
las obligaciones de reporting regulatorio en Europa. 

En 2025, sigue siendo uno de los mayores registros de 
operaciones (Trade Repositories) de la Unión Europea, 
prestando servicio a más de 1.500 clientes en 40 países. 
REGIS-TR lidera el mercado europeo, con más del 50% 
del flujo de  transacciones relativas a EMIR EU , más que 
cualquier otro registro. Reporta información a 44 auto-
ridades europeas en el marco de EMIR y a 35 bajo SFTR. 

En el Reino Unido, REGIS-TR UK ofrece servicios para el 
cumplimiento de las obligaciones de reporte de EMIR 
en Reino Unido, informando a autoridades competen-
tes como la Financial Conduct Authority (FCA) y al Banco 
de Inglaterra. Además, REGIS-TR también presta servi-
cios orientados al cumplimiento de la regulación FinfraG. 

Abril de 2024 fue la fecha de entrada en vigor de la nueva 
normativa europea sobre infraestructuras de mercado 
(EMIR) REFIT, que supuso un gran reto para la industria, 
tanto para los participantes del mercado, como para los 
registros de operaciones (Trade Repositories). Su puesta 
en marcha supuso un punto de inflexión en el ámbito del 
reporte de derivados en Europa, introduciendo cambios 

significativos en el volumen de datos requeridos, incor-
porando nuevos campos relativos a la información sobre 
contrapartes y la clasificación de productos, entre otros. 
Tras su entrada en vigor en la Unión Europea en abril de 
2024, la versión británica de EMIR REFIT se implementó 
en septiembre de 2024, reconfigurando el entorno regu-
latorio para los participantes del mercado a ambos lados 
del Canal de la Mancha. 

La nueva plataforma tecnológica de REGIS-TR, lanzada 
el año pasado para ambas regulaciones, ha alcanzado 
su plena estabilización en 2025. Diseñada con una ar-
quitectura modular, la plataforma ofrece una adaptación 
ágil a los requisitos normativos en constante evolución, 
admite un crecimiento escalable e integra análisis avan-
zados para mejorar el control de la calidad de los datos. 
Además, permite a los clientes cumplir con mayor facili-
dad las complejas obligaciones de reporte, al tiempo que 
reduce significativamente la carga operativa. 

Esta nueva infraestructura se ha construido para pro-
cesar grandes volúmenes de operaciones, validando 
operaciones y poniendo a disposición de las Autorida-
des Nacionales Competentes (ANC) y de los reguladores 
supranacionales de toda Europa los correspondientes 
reportings de operaciones. En 2025, REGIS-TR gestionó 

CAPÍTULO 7

Actividad de 
REGIS-TR en 2025

500
millones de operaciones al mes relacionadas 
con EMIR.

2.000
clientes en 37 países.

7,5
millones de operaciones al mes sobre FrinfraG y 
otros tantos sobre SFTR.
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Esta iniciativa refuerza el compromiso de REGIS-TR de 
ayudar a sus clientes a navegar la transformación regu-
latoria, colaborando con ellos en el desarrollo de nuevas 
soluciones que respondan a las necesidades cambiantes 
del sector. 

Esta innovación impulsada por los clientes refleja una 
tendencia más amplia del sector: la tecnología y la re-
gulación convergen cada vez más, y las soluciones más 
efectivas son aquellas creadas conjuntamente con los 
usuarios finales.

De cara al futuro, REGIS-TR continúa trabajando con sus 
clientes en el desarrollo de nuevos productos y servicios, 
que se lanzarán en 2026 y que mejorarán, aún más, su 
propuesta de valor en un entorno regulatorio dinámico. 
Como parte de la industria, REGIS-TR participa activa-
mente en la “Call for Evidence” de ESMA, publicada en 
2025, cuyo objetivo es simplificar el reporting de transac-
ciones financieras en EMIR, MiFIR, SFTR y otros marcos 
regulatorios. La iniciativa busca reducir duplicidades, ar-

monizar definiciones de datos y optimizar los canales de 
reporte. Los cambios propuestos, como la delimitación 
basada en instrumentos y las plantillas unificadas de re-
porting, tienen el potencial de transformar el panorama 
normativo en los próximos años. 

REGIS-TR contribuye a este diálogo mediante su partici-
pación en foros sectoriales, con organismos reguladores, 
otros registros de operaciones (Trade Repositories) y con 
clientes. Aboga por reformas pragmáticas que equilibren 
la supervisión normativa con la eficiencia operativa, para 
lo cual los registros de operaciones juegan un papel fun-
damental como infraestructuras de mercado.

Finalmente, en noviembre de 2025, REGIS-TR fue reco-
nocido como “Solución Regulatoria del Año 2025” en la 
Ceremonia de Entrega de Premios de Excelencia de As-
set Servicing Times. Este prestigioso reconocimiento es 
un poderoso respaldo a la solidez de nuestra oferta de 
servicios modular y multijurisdiccional y a la innovación 
detrás de nuestra nueva plataforma REFIT. 

mensualmente alrededor de 500 millones de operacio-
nes relacionadas con EMIR, 7,5 millones de operaciones 
para FinfraG y otros 7,5 millones de operaciones en el 
marco de SFTR. Por otra parte, REGIS-TR UK tramitó al-
rededor de 70 millones de operaciones en el marco de 
EMIR UK al mes.  

El reporting regulatorio se mueve en un entorno diná-
mico y en crecimiento, impulsado por los constantes 
cambios normativos y estrechamente vinculado a los vo-
lúmenes de negociación subyacentes. Esta dependencia 
exige una innovación continua, ya que los agentes del 
mercado deben diseñar herramientas que respondan a 
la creciente demanda de soluciones de inversión perso-
nalizadas, tecnologías de negociación avanzadas, siste-
mas sofisticados de gestión de riesgos y plataformas de 
reporte de operaciones. 

Un hito clave en esta evolución fue la transición a los 
informes en formato ISO 20022 XML. Para facilitar este 
cambio, REGIS-TR introdujo un conversor de CSV a XML, 
permitiendo a los clientes seguir utilizando formatos 
estándares y, al mismo tiempo, garantizando el cumpli-
miento de los nuevos estándares. 

Esta innovación ha reducido significativamente la com-
plejidad operativa y ha mejorado la interoperabilidad de 
los datos entre los sistemas. Paralelamente, REGIS-TR ha 
lanzado en 2025 servicios que permiten el análisis de la 
calidad de los datos ofreciendo a los clientes informa-
ción útil sobre la eficiencia de sus informes. Estos ser-
vicios se basan en el estudio de las tasas de rechazo, 
los resultados de la conciliación y las comparaciones con 
otros operadores, lo que permite a los clientes identifi-
car áreas de mejora y demostrar su madurez en materia 
de cumplimiento. 


